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SICGMA 

                                        

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PALMAR DE VARELA ATLANTICO, POR MEDIO DEL PRESENTE 

EMPLAZA 

A la señora GLORIA RUA identificada con cedula de ciudadanía No. 22543355, para que 

en el término de quince (15) días, se presente por sí solo o por medio de apoderado judicial 

a notificarse del auto que libró mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2021 y a estar 

en derecho dentro del proceso ejecutivo instaurado en su contra por la señora ELENA 

CECILIA GUETTE PERTUZ que cursa en este Juzgado Promiscuo municipal con el 

radicado No.08-520-40-89-001-2021-00154-00. 

 

Se le advierte al emplazado que, una vez de efectuada la publicación se procederá a registrar 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a través del aplicativo 

TYBA, y que si transcurridos quince días (15) después del registro, no comparece ante esta 

casa judicial se le designará CURADOR AD-LITEM con quien se surtirá la notificación y 

continuará el proceso hasta su culminación. 

Para efectos del artículo 108 y 293 del Código General del Proceso se fija el presente edicto 

emplazatorio en el micrositio dispuesto para este Juzgado Promiscuo Municipal en la página 

web de la rama judicial, en la fecha 21-01-2022 a las 8:00 a.m. Así mismo, se le entregaran 

dos (2) copias al interesado para su publicación, que realizará por una sola vez en periódicos 

de amplia circulación local como DIARIO LA LIBERTAD y el HERALDO. 
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